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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de junio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de julio
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Cincuenta y seis. Local comercial señalado con
el número doscientos siete, situado en la planta
segunda del edificio construido sobre la parcela
número once del sector EMU-3 del polígono «Ae-
ropuerto», de Sevilla. Tiene una superficie de 68
metros cuadrados y está diáfano. Linda: Al frente,
con pasillo de acceso; a la derecha entrando, con
el local número 206; a la izquierda, con el local
número 208, y al fondo, con vuelo de acerado
común que rodea el inmueble. Inscrita en el Registro
número 4 de Sevilla, al folio 104, del tomo 2.652,
libro 298, finca número 17.184.

Tipo de subasta: 14.359.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 12 de enero de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Jesús Medina Pérez.—El Secreta-
rio.—8.289. $

SEVILLA

Edicto

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 12/1993-C, se siguen autos de juicio sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos
por «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó-
nima», representado por la Procuradora doña María
Dolores Ponce Ruiz, contra don José Luis Rodríguez
del Pino y doña María de los Remedios Fariñas
Tornero, en los que se ha acordado proceder a la
venta en pública subasta, por término de veinte días,
por primera, segunda o tercera vez, en su caso,
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley
a la actora de interesar en su momento la adju-
dicación, del bien que al final se describe, bajo las
siguientes condiciones:

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas:

La primera, por el tipo de tasación, el día 5 de
mayo de 1998.

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el
día 1 de junio de 1998.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 26 de junio
de 1998, si en las anteriores no concurrieren lici-
tadores ni se solicita la adjudicación.

Que para tomar parte en la primera, deberán los
licitadores consignar, previamente, en el Banco Bil-
bao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo que sirve de
base, y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del
señalado para la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Se hace constar que podrán hacerse posturas por
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre-
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado

para cada caso, lo que podrán verificar desde su
anuncio hasta el día respectivamente señalado.

En la primera y segunda subastas no se admitirán
posturas que no cubran el tipo que sirva de base
para cada una de ellas, pudiendo rematarse en cali-
dad de ceder a un tercero todas ellas.

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-
lada su celebración para el día hábil inmediato, a
la misma hora.

Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente y deberá conformarse
con ella, encontrándose en la Secretaría de este
Juzgado la certificación prevenida en la Ley. Las
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiera, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Finca a subastar

Piso tercero en la avenida de Italia, 11, en Huelva.
Tiene una superficie construida, incluida la que pro-
porcionalmente le corresponde en zonas comunes,
de 147 metros 65 decímetros cuadrados.

Sale a licitación por la suma de 15.660.000 pese-
tas.

Dado en Sevilla a 23 de enero de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.—El Secreta-
rio.—8.471.$

SEVILLA

Edicto

En autos de menor cuantía seguidos en este Juz-
gado de Primera Instancia número 16 de Sevilla,
al número 68/1998 a instancia de don Antonio
Rodríguez León y doña María Márquez Sánchez,
contra «Terreno e Inversiones Canarias, Sociedad
Anónima» (TEICA) y don Juan Navarro Gutiérrez,
sobre menor cuantía, se ha dictado la resolución
del tenor literal siguiente:

Propuesta de resolución Secretario don Manuel
Otero Pila.

Providencia Magistrado-Juez, don Joaquín Pablo
Maroto Márquez.

En Sevilla, a 3 de febrero de 1998.

Por recibido en este Juzgado el anterior escrito
de demanda, documentos y poder debidamente bas-
tanteado y copias simples, regístrese en el libro de
su clase, numérese, y fórmese correspondiente juicio
de menor cuantía, teniéndose como parte en el mis-
mo a don Antonio Rodríguez León y doña María
Márquez Sánchez, y en su nombre el Procurador
señor Gutiérrez de Rueda G., don Manuel y
Gutiérrez de Rueda G., don Manuel, en represen-
tación que acredita ostentar con la copia de escritura
de poder general para pleitos, que, en su caso, le
será devuelta una vez testimoniada en autos, enten-
diéndose con el referido Procurador las sucesivas
diligencias en el modo y forma previsto en la Ley.

Se admite a trámite la demanda, que se sustanciará
de conformidad con lo preceptuado por el artícu-
lo 680 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, entendiéndose dirigida la misma frente a
«Terreno e Inversiones Canarias, Sociedad Anóni-
ma» (TEICA) y don Juan Navarro Gutiérrez, a quien
se emplazará en legal forma, para que, si le con-
viniere, se persone en los autos dentro del término
de veinte días, por medio de Abogado que le defien-
da y Procurador que le represente, y conteste a
la demanda, bajo apercibimiento que de no veri-
ficarlo será declarado en situación legal de rebeldía
procesal, dándose por precluido el trámite de con-
testación a la demanda. Asimismo y desconocién-
dose el domicilio de la entidad codemandada, con-
f o r m e p r e v i e n e e l
artículo 683, se acuerda emplazarla por medio de
edictos, concediéndole el plazo de diez días para
que comparezca en el juicio; publicándose los edic-

tos en el tablón de anuncios de este Juzgado y
en el «Boletín Oficial» de la provincia y «Boletín
Oficial del Estado», entregándose los despachos al
Procurador para su diligenciado.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición
en el plazo de tres días, que se interpondrá por
escrito ante este Juzgado.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
la demandada «Terreno e Inversiones Canarias,
Sociedad Anónima» (TEICA) se extiende la pre-
sente para que sirva de cédula de notificación y
emplazamiento en Sevilla a 3 de febrero de 1998.—El
Secretario.—8.259.$

SEVILLA

Edicto

Doña Mercedes Alaya Rodríguez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 249/1996-3.oA, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Cajas de Ahorros Provincial
San Fernando de Sevilla y Jerez, contra don Fran-
cisco Manuel Iraberte Vega y doña Rosario Vela
Garrote, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 5 de mayo
de 1998, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 4092 0000 180 249 96,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de junio de 1998, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de julio
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora


